
  
  
  

  
  

 
 

MEDIDAS DE REFUERZO DE LA SEGURIDAD FRENTE AL COVID-19 
 

Con el objetivo de seguir garantizando la salud de toda la comunidad universitaria y en consonancia con 
el empeoramiento de la situación epidemiológica en nuestra comunidad autónoma, se han tomado estas 
medidas, basadas en la eficiencia y optimización de recursos.  
 
Medidas mientras permanezca en vigor las medidas del Decreto de la Presidenta 3/2021, de 20 de enero, 
sobre actualización de medidas específicas para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2 en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
 
TOMA DE TEMPERATURA 
 
1. Se tomará temperatura con termómetro de infrarrojos a todas las personas que acudan a los 

diferentes edificios de la UR. 
 

2. Una vez comprobado que la temperatura corporal no iguala o excede de 37,5 ºC se podrá acceder. 
 

3. En caso de una temperatura igual o superior, a 37,5 ºC, se facilitará una mascarilla quirúrgica al 
afectado y este deberá abandonar lo antes posible las instalaciones de la UR y contactar con el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: 683595318 
 

4. Cuando la persona con síntomas de COVID-19 no pueda acudir por sus propios medios a su 
domicilio, se le acompañará a la sala de espera Covid según el protocolo establecido. 

 
 
MEDIDAS DURANTE EL PERIODO DE PRUEBAS FINALES DE EVALUACIÓN  
(1 AL 14 DE FEBRERO DE 2021) 
 
MASCARILLAS PARA LOS ESTUDIANTES. 
Al acceder a los edificios, se facilitarán mascarillas quirúrgicas que deberán sustituir o superponer a las 
que se porten antes de entrar en los edificios. 
 
MASCARILLAS Y GUANTES PARA LOS PROFESORES. 
Durante el periodo de pruebas de finales de evaluación, mascarillas FFP2 y guantes serán puestos a 
disposición del profesorado que tengan que estar presentes en alguna prueba. 
 
LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y VENTILACIÓN 
Las aulas se limpiarán y desinfectarán y se realizará una ventilación de unos veinte minutos después 
de cada prueba. 
 
 
MEDIDAS A PARTIR DEL MES DE FEBRERO DE 2021 
 
DETECTORES DE CO2 
Se dotarán a las aulas en las que se vayan a realizar pruebas de evaluación de medidores de CO2 de 
fácil interpretación para orientar sobre las necesidades de ventilación del espacio. 
 
Además de todo ello, se mantendrán todas las medidas tomadas hasta ahora. 

 
 


